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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 10845/INFOEM/IP/RR/2022, y acumulados, 10846/INFOEM/IP/RR/2022, 10847/INFOEM/IP/RR/2022, 10848/INFOEM/IP/RR/2022, 10849/INFOEM/IP/RR/2022, 10850/INFOEM/IP/RR/2022, 10851/INFOEM/IP/RR/2022, 10852/INFOEM/IP/RR/2022, 10853/INFOEM/IP/RR/2022, 10854/INFOEM/IP/RR/2022, 10855/INFOEM/IP/RR/2022, 10856/INFOEM/IP/RR/2022, 10857/INFOEM/IP/RR/2022, 10858/INFOEM/IP/RR/2022, 10859/INFOEM/IP/RR/2022, 10860/INFOEM/IP/RR/2022, 10861/INFOEM/IP/RR/2022, 10862/INFOEM/IP/RR/2022, 10863/INFOEM/IP/RR/2022, 10864/INFOEM/IP/RR/2022, 10865/INFOEM/IP/RR/2022, 10866/INFOEM/IP/RR/2022, 10867/INFOEM/IP/RR/2022, 10868/INFOEM/IP/RR/2022, 10869/INFOEM/IP/RR/2022, 10870/INFOEM/IP/RR/2022, 10871/INFOEM/IP/RR/2022, 10872/INFOEM/IP/RR/2022, 10873/INFOEM/IP/RR/2022, 10874/INFOEM/IP/RR/2022, 10875/INFOEM/IP/RR/2022, 10876/INFOEM/IP/RR/2022, 10877/INFOEM/IP/RR/2022, 10878/INFOEM/IP/RR/2022, 10879/INFOEM/IP/RR/2022, 10880/INFOEM/IP/RR/2022, 10881/INFOEM/IP/RR/2022, 10897/INFOEM/IP/RR/2022, 10898/INFOEM/IP/RR/2022, 10899/INFOEM/IP/RR/2022, 10900/INFOEM/IP/RR/2022, y 10901/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un ciudadano que al momento de realizar su solicitud de información no proporcionó nombre o seudónimo con el cual identificarlo, y que en lo sucesivo será el Recurrente, en contra de las respuestas proporcionadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los siguientes números de expedientes:

	No.
	Número de solicitud de información
	Textos de las solicitudes de información

	1
	04635/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 26 de abril de 2022” (Sic)

	2
	04634/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 25 de abril de 2022” (sic)

	3
	04633/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 24 de abril de 2022” (Sic)

	4
	04632/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 23 de abril de 2022” (sic)

	5
	04631/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 22 de abril de 2022” (sic)

	6
	04630/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 21 de abril de 2022” (sic)

	7
	04629/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 20 de abril de 2022” (sic)

	8
	04628/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 19 de abril de 2022” (sic)

	9
	04627/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 18 de abril de 2022” (sic)

	10
	04626/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 17 de abril de 2022” (sic)

	11
	04625/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 16 de abril de 2022” (sic)

	12
	04624/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 15 de abril de 2022” (sic)

	13
	04623/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 14 de abril de 2022” (sic)

	14
	04622/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 13 de abril de 2022” (sic)

	15
	04621/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 12 de abril de 2022” (sic)

	16
	04620/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 11 de abril de 2022” (sic)

	17
	04619/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 10 de abril de 2022” (sic)

	18
	04655/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 23 de abril de 2022” (sic)

	19
	04654/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 22 de abril de 2022” (sic)

	20
	04653/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 21 de abril de 2022” (sic)

	21
	04652/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 20 de abril de 2022” (sic)

	22
	04651/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 19 de abril de 2022” (sic)

	23
	04650/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 18 de abril de 2022” (sic)

	24
	04649/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 17 de abril de 2022” (sic)

	25
	04648/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 16 de abril de 2022” (sic)

	26
	04647/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 15 de abril de 2022” (sic)

	27
	04646/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 14 de abril de 2022” (sic)

	28
	04645/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 13 de abril de 2022” (sic)

	29
	04644/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 12 de abril de 2022” (sic)

	30
	04643/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 11 de abril de 2022” (sic)

	31
	04642/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 10 de abril de 2022” (sic)

	32
	04641/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 9 de abril de 2022” (sic)

	33
	04640/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 8 de abril de 2022” (sic)

	34
	04639/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 7 de abril de 2022” (sic)

	35
	04638/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 6 de abril de 2022” (sic)

	36
	04637/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 28 de abril de 2022 ” (sic)

	37
	04636/DIFMETEPEC/IP/2022
	“1. Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos desde las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 27 de abril de 2022” (sic)

	38
	04660/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 28 de abril de 2022” (Sic)

	39
	04659/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 27 de abril de 2022” (Sic)

	40
	04658/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 26 de abril de 2022” (Sic).

	41
	04657/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 25 de abril de 2022” (sic)

	42
	04656/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales por: presidencia del sistema municipal dif de metepec, dirección general, unidad de información, planeación, programación y evaluación, unidad de procuración de fondos, organo interno de control, area de fiscalizacion, area de investigacion, unidad de comunicación social, direccion de programas asistenciales, coordinacion de atencion a adultos mayores, coordinacion de alimentacion y nutricion familiar, direccion municipal de salud, coordinacion de estomatologia, coordinacion de prevencion y bienestar familiar, direccion de administracion y finanzas, direccion juridica, procuradura municipal de proteccion de niñas, niños y adolescentes, area de substanciacion, coordinacion de salud y atencion a la discapacidad, departamento de administracion, coordinacion de servicios juridico asistenciales, coordinacion de archivos, departamento de finanzas o cualquier otro correo electrónico institucional del día 24 de abril de 2022” (sic)



SEGUNDO. De las respuestas del sujeto obligado
En fechas tres y cuatro de mayo de dos mil veintidós el sujeto obligado requirió aclaración por parte del ahora recurrente en todas las solicitudes de información antes citadas, manifestando lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA SE REALICE ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”

Posteriormente, en fechas dieciocho y veinte de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado tuvo por no aclaradas las solicitudes de información, refiriéndo al respecto, en todos los casos, lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de información, en virtud de que no presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida.

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.”

El sujeto obligado adjunto el archivo electrónico en formato PDF, denominado: “no presentada.pdf” el cual contiene el mismo texto antes citado, como se aprecia a continuación:

[image: ]

TERCERO. De los recursos de revisión. 
Inconforme con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fecha seis de junio de dos mil veintidós, la ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números: 10845/INFOEM/IP/RR/2022, y acumulados, 10846/INFOEM/IP/RR/2022, 10847/INFOEM/IP/RR/2022, 10848/INFOEM/IP/RR/2022, 10849/INFOEM/IP/RR/2022, 10850/INFOEM/IP/RR/2022, 10851/INFOEM/IP/RR/2022, 10852/INFOEM/IP/RR/2022, 10853/INFOEM/IP/RR/2022, 10854/INFOEM/IP/RR/2022, 10855/INFOEM/IP/RR/2022, 10856/INFOEM/IP/RR/2022, 10857/INFOEM/IP/RR/2022, 10858/INFOEM/IP/RR/2022, 10859/INFOEM/IP/RR/2022, 10860/INFOEM/IP/RR/2022, 10861/INFOEM/IP/RR/2022, 10862/INFOEM/IP/RR/2022, 10863/INFOEM/IP/RR/2022, 10864/INFOEM/IP/RR/2022, 10865/INFOEM/IP/RR/2022, 10866/INFOEM/IP/RR/2022, 10867/INFOEM/IP/RR/2022, 10868/INFOEM/IP/RR/2022, 10869/INFOEM/IP/RR/2022, 10870/INFOEM/IP/RR/2022, 10871/INFOEM/IP/RR/2022, 10872/INFOEM/IP/RR/2022, 10873/INFOEM/IP/RR/2022, 10874/INFOEM/IP/RR/2022, 10875/INFOEM/IP/RR/2022, 10876/INFOEM/IP/RR/2022, 10877/INFOEM/IP/RR/2022, 10878/INFOEM/IP/RR/2022, 10879/INFOEM/IP/RR/2022, 10880/INFOEM/IP/RR/2022, 10881/INFOEM/IP/RR/2022, 10897/INFOEM/IP/RR/2022, 10898/INFOEM/IP/RR/2022, 10899/INFOEM/IP/RR/2022, 10900/INFOEM/IP/RR/2022, y 10901/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo en todos los casos de forma idéntica, lo siguiente:

Acto Impugnado:

“La falta de tramite de la solicitud.” (Sic).

Razones o Motivos de inconformidad:

“El sujeto obligado claramente está inhibiendo la presentación de solicitudes de información, la solicitud es muy clara y solicita aclaración cuando no es necesaria. Al hablar por teléfono a la institución, Fernando Zapata refiere que es una estrategia para ganar tiempo porque tiene mucho trabajo. El INFOEM ni siquiera ha avalado que el señor sea competente según la certificación y no están haciendo nada para proteger el derecho de acceso a la información de los ciudadanos. Dentro de las estadísticas se demuestra la intención de aclarar todas las solicitudes, es absurdo.” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión. 
Los medios de impugnación presentados mediante los recursos de revisión, fueron turnados a los Comisionados de este Instituto de la siguiente manera:
	Comisionado
	Recurso de Revisión

	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis
	· 10845/INFOEM/IP/RR/2022
· 10850/INFOEM/IP/RR/2022
· 10855/INFOEM/IP/RR/2022
· 10860/INFOEM/IP/RR/2022
· 10865/INFOEM/IP/RR/2022
· 10870/INFOEM/IP/RR/2022
· 10875/INFOEM/IP/RR/2022
· 10880/INFOEM/IP/RR/2022
· 10900/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega
	· 10846/INFOEM/IP/RR/2022
· 10851/INFOEM/IP/RR/2022
· 10856/INFOEM/IP/RR/2022
· 10861/INFOEM/IP/RR/2022
· 10866/INFOEM/IP/RR/2022
· 10871/INFOEM/IP/RR/2022
· 10876/INFOEM/IP/RR/2022
· 10881/INFOEM/IP/RR/2022
· 10901/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	· 10847/INFOEM/IP/RR/2022
· 10852/INFOEM/IP/RR/2022
· 10857/INFOEM/IP/RR/2022
· 10862/INFOEM/IP/RR/2022
· 10867/INFOEM/IP/RR/2022
· 10872/INFOEM/IP/RR/2022
· 10877/INFOEM/IP/RR/2022
· 10897/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	· 10848/INFOEM/IP/RR/2022
· 10853/INFOEM/IP/RR/2022
· 10858/INFOEM/IP/RR/2022
· 10863/INFOEM/IP/RR/2022
· 10868/INFOEM/IP/RR/2022
· 10873/INFOEM/IP/RR/2022
· 10878/INFOEM/IP/RR/2022
· 10898/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña
	· 10849/INFOEM/IP/RR/2022
· 10854/INFOEM/IP/RR/2022
· 10859/INFOEM/IP/RR/2022
· 10864/INFOEM/IP/RR/2022
· 10869/INFOEM/IP/RR/2022
· 10874/INFOEM/IP/RR/2022
· 10879/INFOEM/IP/RR/2022
· 10899/INFOEM/IP/RR/2022



Los cuales fueron turnados mediante el sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas siete, ocho, nueve, diez, trece, catorce y quince de junio de dos mil veintidós, determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

En la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, de los recursos de revisión 10845/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, asimismo, el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Ampliación del término para resolver
En fecha cinco de agosto del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre o seudónimo con el cual identificarse.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, nombre o seudónimo con el cual identificarse, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad

CUARTO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se acredita que se esté tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

a. Copia de los correos electrónicos, desde las cuentas institucionales, emitidos los días: 28, 27, 26, 25, 24, 23, 22, 21, 20, 19, 18, 17, 16, 15, 14, 13, 12, 11 y 10 de abril de 2022.
b. Copia de los correos electrónicos, desde las cuentas institucionales recibidos los días: 28, 27, 26, 25, 24, 23, 22, 21, 20, 19, 18, 17, 16, 15, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 8, 7 y 6 de abril de 2022.

Respecto de las siguientes unidades administrativas del DIF Metepec:

1. Presidencia del Sistema Municipal DIF de Metepec, 
2. Dirección General, 
3. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
4. Unidad de Procuración de Fondos, 
5. Órgano Interno de Control, 
6. Área de Fiscalización, 
7. Área de Investigación, 
8. Unidad de Comunicación Social,
9. Dirección de Programas Asistenciales, 
10. Coordinación de Atención a Adultos Mayores, 
11. Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar, 
12. Dirección Municipal de Salud, 
13. Coordinación de Estomatología, 
14. Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar, 
15. Dirección de Administración y Finanzas, 
16. Dirección Jurídica, 
17. Procuradora Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
18. Área de Sustanciación, 
19. Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad, 
20. Departamento de Administración, 
21. Coordinación de Servicios Jurídico Asistenciales, 
22. Coordinación de Archivos, 
23. Departamento de Finanzas

Ahora bien, el sujeto obligado, le solicitó al hoy recurrente aclaración, como se aprecia a continuación:

LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA SE REALICE ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER

Y toda vez que el recurrente no aclaró la solicutd, el sujeto obligado adjunto en todas las respuestas el archivo electrónico en formato PDF, denominado: “no presentada.pdf” en el cual le informó al recurrente: “…se le hace de su conocimiento qu se tiene por no prewsentada la solicitud de información, en virtud de que nno presento acaración complemetación o corrección de datos de la solicitud quedando a salvo sus derechos para vaolverla a presentar.” (Sic).

Sin embargo de la lectura de las solicitudes de información motivo del presente recurso de revisión y sus acumulados, se cae en la cuenta que, contrario a lo referido por el sujeto obligado, este Órgano Gartante considera que dichas solicitudes si son claras, a saber: Copia de los correos electrónicos, desde las cuentas institucionales emitidos y recibidos de los días antes mencionados.

No se requiere de un método interpretativo exhaustivo, ni científico para determinar que el recurrente solicita copia de los correos electrónicos de las cuentas institucionales de los servidores públicos adscritos a las áreas antes referidas.

En este sentido, es importante referir, que la respuesta proporcionada al RECURRENTE fue realizada únicamente por el Titular de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, y no así por las unidades administrativas encargadas de dar seguimiento a los correos electrónicos solicitados, al respecto, el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec 2022, en su índice contiene la información de sus Unidades y Coordinaciones, como se observa a continuación:
[image: ]

En este instrumento normativo,  se muestran las subdirecciones y departamentos con los que cuenta, a manera de ejemplo, se muestra la correspondiente a la Dirección Municipal de Salud:

[image: ]
Por lo antes expuesto, se puede determinar que durante la respuesta, el SUJETO OBLIGADO no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; y para ello en necesario tomar en consideración las siguientes disposiciones de la Ley de la materia:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Por lo que de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, este instituto estima que lo dable es ordenar al sujeto obligado dé respuesta a la solicitud de acceso a la información, y porpocione copia digitalizada de todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales del día uno de marzo de dos mil veintidós, atendiendo lo señalado en el presente Considerando, y de ser el caso en versión pública.

Ahora bien, respecto a los correos electrónicos recibidos por las áreas jurídicas y de la Contraloría Interna o alguna otra área, del sujeto obligado en caso de estar relacionados o formar parte de las actuaciones de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio procederá su entrega en caso de que dichos procedimientos hayan causado estado, y de aquellos que encuadren en los supuestos de excepción establecidos en el artículo 142 de la Ley en la materia, aunque estas últimas no hayan causado estado.

Lo anterior, protegiendo el nombre de los servidores públicos relacionados con procedimientos en los que no se determinó responsabilidad administrativa, así como en aquellos casos en que aun habiéndose determinado responsabilidad administrativa la misma no fue por alguna falta administrativa grave.

Asimismo, en caso de encuadrar en la causal de reserva de la información (en el caso de procedimientos administrativos en trámite), deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, en el caso particular de conformidad con el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia vigente, esto es, el sujeto obligado deberá emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado cumpliendo cabalmente las formalidades previstas.

Finalmente, en el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos del artículo 143, de la ley de la materia, el sujeto obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. Lo anterior en términos del considerando Quinto de la presente resolución.

Para el caso de que alguna de las áreas no  haya recibido la información solicita el día señalado por el particular, bastará con que así se haga del conocimiento de manera clara y precisa, para tener por atendido el requerimiento de información, en términos del segundo párrafo del  artículo 19 de la Ley de Transparencia local.

Versión Pública. 

Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el sujeto obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información que pudiera poner en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de dicha información. 

Es de señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 140, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, entre otros, conforme a los criterios siguientes:

· Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; o
· Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes.
· El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

No obstante, cabe la posibilidad de que dentro de la información se encuentren documentos que contengan información que sí actualicen alguna de las causales de reserva o confidencialidad establecidas en los artículos 140 y 143 de la Ley de la materia, como por ejemplo oficios relacionados con procedimientos administrativos en trámite, es decir, que el principio de definitividad no se haya actualizado, por aún existir instancias para su revisión o impugnación o en su caso que no haya causado estado, dicha información reviste el carácter de información reservada y en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado el procedimiento sobre responsabilidad administrativa.

Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información 04635/DIFMETEPEC/IP/2022, 04634/DIFMETEPEC/IP/2022, 04633/DIFMETEPEC/IP/2022, 04632/DIFMETEPEC/IP/2022, 04631/DIFMETEPEC/IP/2022, 04630/DIFMETEPEC/IP/2022, 04629/DIFMETEPEC/IP/2022, 04628/DIFMETEPEC/IP/2022, 04627/DIFMETEPEC/IP/2022, 04626/DIFMETEPEC/IP/2022, 04625/DIFMETEPEC/IP/2022, 04624/DIFMETEPEC/IP/2022, 04623/DIFMETEPEC/IP/2022, 04622/DIFMETEPEC/IP/2022, 04621/DIFMETEPEC/IP/2022, 04620/DIFMETEPEC/IP/2022, 04619/DIFMETEPEC/IP/2022, 04655/DIFMETEPEC/IP/2022, 04654/DIFMETEPEC/IP/2022, 04653/DIFMETEPEC/IP/2022, 04652/DIFMETEPEC/IP/2022, 04651/DIFMETEPEC/IP/2022, 04650/DIFMETEPEC/IP/2022, 04649/DIFMETEPEC/IP/2022, 04648/DIFMETEPEC/IP/2022, 04647/DIFMETEPEC/IP/2022, 04646/DIFMETEPEC/IP/2022, 04645/DIFMETEPEC/IP/2022, 04644/DIFMETEPEC/IP/2022, 04643/DIFMETEPEC/IP/2022, 04642/DIFMETEPEC/IP/2022, 04641/DIFMETEPEC/IP/2022, 04640/DIFMETEPEC/IP/2022, 04639/DIFMETEPEC/IP/2022, 04638/DIFMETEPEC/IP/2022, 04637/DIFMETEPEC/IP/2022, 04636/DIFMETEPEC/IP/2022, 04660/DIFMETEPEC/IP/2022, 04659/DIFMETEPEC/IP/2022, 04658/DIFMETEPEC/IP/2022, 04657/DIFMETEPEC/IP/2022 y 04656/DIFMETEPEC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando QUINTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda las solicitudes de información 04635/DIFMETEPEC/IP/2022, 04634/DIFMETEPEC/IP/2022, 04633/DIFMETEPEC/IP/2022, 04632/DIFMETEPEC/IP/2022, 04631/DIFMETEPEC/IP/2022, 04630/DIFMETEPEC/IP/2022, 04629/DIFMETEPEC/IP/2022, 04628/DIFMETEPEC/IP/2022, 04627/DIFMETEPEC/IP/2022, 04626/DIFMETEPEC/IP/2022, 04625/DIFMETEPEC/IP/2022, 04624/DIFMETEPEC/IP/2022, 04623/DIFMETEPEC/IP/2022, 04622/DIFMETEPEC/IP/2022, 04621/DIFMETEPEC/IP/2022, 04620/DIFMETEPEC/IP/2022, 04619/DIFMETEPEC/IP/2022, 04655/DIFMETEPEC/IP/2022, 04654/DIFMETEPEC/IP/2022, 04653/DIFMETEPEC/IP/2022, 04652/DIFMETEPEC/IP/2022, 04651/DIFMETEPEC/IP/2022, 04650/DIFMETEPEC/IP/2022, 04649/DIFMETEPEC/IP/2022, 04648/DIFMETEPEC/IP/2022, 04647/DIFMETEPEC/IP/2022, 04646/DIFMETEPEC/IP/2022, 04645/DIFMETEPEC/IP/2022, 04644/DIFMETEPEC/IP/2022, 04643/DIFMETEPEC/IP/2022, 04642/DIFMETEPEC/IP/2022, 04641/DIFMETEPEC/IP/2022, 04640/DIFMETEPEC/IP/2022, 04639/DIFMETEPEC/IP/2022, 04638/DIFMETEPEC/IP/2022, 04637/DIFMETEPEC/IP/2022, 04636/DIFMETEPEC/IP/2022, 04660/DIFMETEPEC/IP/2022, 04659/DIFMETEPEC/IP/2022, 04658/DIFMETEPEC/IP/2022, 04657/DIFMETEPEC/IP/2022 y 04656/DIFMETEPEC/IP/2022, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Copia de los correos electrónicos, en las cuentas de correos electrónicos institucionales, emitidos los días: 28, 27, 26, 25, 24, 23, 22, 21, 20, 19, 18, 17, 16, 15, 14, 13, 12, 11 y 10 de abril de 2022 y
2. Copia de los correos electrónicos, en las cuentas de correos electrónicos institucionales recibidos los días: 28, 27, 26, 25, 24, 23, 22, 21, 20, 19, 18, 17, 16, 15, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 8, 7 y 6 de abril de 2022, de:

a) Presidencia del Sistema Municipal DIF de Metepec, 
b) Dirección General del Sistema Municipal DIF de Metepec,
c) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
d) Unidad de Procuración de Fondos, 
e) Órgano Interno de Control, 
f) Área de Fiscalización, 
g) Área de Investigación, 
h) Unidad de Comunicación Social,
i) Dirección de Programas Asistenciales, 
j) Coordinación de Atención a Adultos Mayores, 
k) Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar, 
l) Dirección Municipal de Salud, 
m) Coordinación de Estomatología, 
n) Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar, 
o) Dirección de Administración y Finanzas, 
p) Dirección Jurídica, 
q) Procuradora Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
r) Área de Sustanciación, 
s) Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad, 
t) Departamento de Administración, 
u) Coordinación de Servicios Jurídico Asistenciales, 
v) Coordinación de Archivos, 
w) Departamento de Finanzas

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

De ser el caso que la información respecto de la que se ordena la entrega de la información, concurra con alguna causal de reserva, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como INFORMACIÓN RESERVADA que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 128, 129, 135 y 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.

En el caso de que derivado de la búsqueda exahustiva y razonable, la información ordenada no obre en los archivos de alguna o algunas áreas del Sujeto Obligado, por no haberse  actualizado el supuesto, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del segundo párrafo del  artículo 19 de la Ley de Transparencia local, para tener por colmado el requerimiento de información.

Para el caso de que exista impedimento justificado de entregar la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado deberá proponer diversos medios electrónicos como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos –en caso de estar en posibilidad-; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, copia simple, certificada, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del disco compacto y del envío, y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si la parte solicitante aporta el disco compacto, memoria USB o algún otro medio de almacenamiento magnético, en el que se le proporcionen los archivos electrónicos, debiendo indicar el procedimiento específico para acceder a la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente a través del SAIMEX, la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Notifíquese al Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 49.- La Direccion Municipal de Salud contar con las siguientes Subdirecciones:

I Subdireccion de Salud:

Il Subdireccion de Estomatologia:

Il Subdireccion de Bienestar Familiar: y

V. Subdireccion de Prevencion y Tratamiento de Adicciones
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Mebtepec
R

Ao del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lerdo, capitaldel Estado de México

Metepec, México a 18 de mayo del 2022

Con fundamento en el articulo 159, tercer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que
se tiene por no presentada la solicitud de informacion, en virtud de que no presento
aclaracion complementacion o correccion de datos de la solicitud quedando a salvo sus
derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archivala presente solcitud
como concluida.

ATENTAMENTE
FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF METEPEC
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